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Santa Marta, Cuatro (4) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Estando el proceso al Despacho para verificar la liquidación del 

crédito, se recibió comunicación del Centro de Conciliación 

Fundación Abraham Lincoln, indicando que la ejecutada fue 

aceptada en el procedimiento de negociación de deudas 

iniciado el 9 de diciembre de 2022, razón por la cual remiten 

copia del escrito de aceptación al procedimiento de insolvencia 

y solicitan al Despacho darle aplicación a lo dispuesto en el art. 

545 del C.G.P. 

 

Corolario de lo anterior, se solicitará a la entidad conciliadora 

que indique las resultas del proceso adelantado ante la misma y 

adicionalmente que remita los documentos que lo habilitan y le 

confieren facultades para funcionar como centro de 

conciliación. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Radicado 2021.00111.00 
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